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Asociación de Fiscalizadores de Impuestos Internos de Chile - AFIICH

Los Pescadores del Cardenal Raúl Silva Henríquez  Nº2090-Ñuñoa-Santiago. 
Fono/fax: 2392164 – 2392539 -2392573

e-mail: secretar@afiich.tie.cl – Sitio Web: www.afiich.cl

Santiago, Noviembre 15 de 2010.

DE
:
DIRECTIVA NACIONAL

A
:
DIRECTIVAS REGIONALES  Y ASOCIADOS DEL PAIS
OF. – I – Nº880/2010/
Estimados Dirigentes y Asociados:
Debido a una serie de inquietudes respecto a la renovación de los convenios telefónicos de AFIICH con Movistar y Entel es que mandamos las aclaraciones respectivas a las consultas formuladas:

CONVENIO MOVISTAR.

· El periodo de vigencia de las nuevas tarifas partió a contar del 1 de noviembre del 2010.

· Los teléfonos antiguos que ya formaban parte del plan también acceden a la tarifa fijada en esta renovación ($44 + IVA)

· Las bolsas de Internet se activan a pedido del asociado y tienen un costo de $5.990.- (Nokia 5230) y $9.990.- (Blackberry 8520) y requieren de equipo habilitado para hacerlo.

· Las nuevas líneas pueden solicitarse con equipo o sin equipo, si ya tienen uno- Los valores de los equipos, así como las líneas nuevas y los recambios de equipos para los usuarios antiguos deben ser solicitados a la Srta. María Antonieta Yáñez al correo talleres@afiich.tie.cl indicando el equipo deseado y si se trata de recambio o línea nueva, en caso de ser línea nueva el costo de la SIM asciende a los $3.900.- . La modalidad de pago del equipo y la tarjeta es por descuento por planilla hasta en 3 cuotas. Independiente del consumo del teléfono.
· El convenio privilegia la apertura de líneas nuevas por lo cual por el momento no podemos incorporar al convenio líneas ya existentes. Por lo tanto las personas interesadas en ingresar al convenio deberán abrir líneas nuevas. A futuro esperamos incorporar al convenio los números preexistentes.
· La apertura de una línea nueva no tiene otro costo asociado que no sea el costo del equipo y la SIM.

CONVENIO ENTEL.
· El periodo de vigencia de las nuevas tarifas partió a contar del 1 de noviembre del 2010.

· Los teléfonos antiguos que ya formaban parte del plan también acceden a la tarifa fijada en esta renovación ($45 + IVA).
· Las nuevas líneas pueden solicitarse con equipo o sin equipo, si ya tienen uno- Los valores de los equipos, asi como las líneas nuevas y los recambios de equipos para los usuarios antiguos deben ser solicitados a la Srta. María Antonieta Yáñez al correo talleres@afiich.tie.cl indicando el equipo deseado y si se trata de recambio o línea nueva, en caso de ser línea nueva la SIM no tiene costo. La modalidad de pago del equipo y la tarjeta es por descuento por planilla hasta en 3 cuotas. Independiente del consumo del teléfono.

· Las bolsas de Internet se activan a pedido del asociado y tienen un costo de $5.990.- y $9.990.- y requieren de equipo habilitado para hacerlo.

· Las nuevas líneas pueden solicitarse con equipo o sin equipo, si ya tienen uno- Los valores de los equipos deben ser vistos en la página www.entel.cl.

· El convenio puede incorporar líneas ya existentes, tanto de prepago como de plan. Consultar condiciones con Srta. Antonieta Yáñez al 2392539 o al correo talleres@afiich.tie.cl
Por último, informar que los convenios son independientes por lo cual el asociado que lo estime conveniente puede tener ambos. Para solicitar cambio de un convenio basta con solicitar una línea en el convenio al cual se desea estar suscrito y cancelar el convenio vigente dando de baja la línea, enviando un correo a talleres@afiich.tie.cl informando el número del celular, se recuerda que si la línea tiene menos de 18 meses de uso o el equipo no ha completado los meses requeridos por la compañía entre recambios (18 meses) la baja de la línea estará sujeta a una indemnización.

Esperamos haber contestado vuestras inquietudes respecto a las nuevas condiciones que rigen los convenios telefónicos AFIICH.
Saludan Fraternalmente,
	JUAN LEYTON BELMAR
Encargado Convenios

	JUAN APABLAZA GALLARDO
Presidente Nacional


 
